
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de julio de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que, a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia, se allega poder conferido por el demandado señor JHON JAIME LÓPEZ 

SALAZAR a estudiante de derecho de la Universidad de Caldas, Dr. CARLOS 

ANDRÉS TORRES GAONA para que lo represente dentro del presente proceso. 

Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00082 

Auto interlocutorio nro. 1102 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que se allega a través 

del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, poder conferido por el demandado, 

señor JHON JAIME LÓPEZ SALAZAR a estudiante de derecho de la Universidad 

de Caldas, Dr. CARLOS ANDRÉS TORRES GAONA para que lo represente dentro 

del presente proceso de OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido 

a través de apoderada judicial por la señora MALKA AYRINA MOSOS DEVIA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 65.556.790, en contra del señor JHON 

JAIME LÓPEZ SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 10.289.429, 

como representante legal de la menor SALOMÉ LÓPEZ MOSOS. 

 

 Dicho lo anterior, se dispone RECONOCER personería amplia y suficiente al 

estudiante de derecho de consultorio jurídico de la Universidad de Caldas, Dr. 

CARLOS ANDRÉS TORRES GAONA para que represente al demandado de 

acuerdo al poder a este, debidamente otorgado.  

 

Igualmente se le indica a dicho estudiante, que en el presente proceso fue fijada 

fecha y hora para la realización de la audiencia que de trata el articulo 372 y ss, 

para el día 04 de septiembre de los corrientes, a partir de las nueve de la mañana 

 

 



NOTIFIQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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